
Waneeio 2-eálezarde


de laZudad de °2áZtaia
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente No 191/88, Letra H.C.D., y la Orde-

nanza Municipal No 382/88; y 

CONSIDERANDO: 

Que meddante la misma se establece entre el lo de Mayo 

el 31 de Agosto de cada aho, la prioridad de paso para aquellos 

vehículos automotores que transitan por las arterias que ascienden 

o descienden, con respecto a los que circulan por las calles 

longitudinales, durante la temporada de nevadas y esnarchas que 

disminuyen las condiciones de transitabilidad de las arterias de la 

Ciudad;

Que a partír de la vigencía de la norma citada precedene 

temente se observó que sería conveniente aplicarla en el transcurso 

de todo el aho, dado las actuales condiciones de tránsito que se 

producen en la zona céntrica de nuestra Ciudad; 

Que esto brindará una mayor seguridad tanto a peatones 

como a los conductores de los vehiculos que transitan por las 

arterias de Ushuaia; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

0._131ALEAt 

ARTICULO lo.- ESTABLECESE a partir de la promulgación de la presen-

te la prioridad de paso en toda época del aho, para todos aquellos 

vehículos automotores que circulan por calles con pendiente, 

comprendidas dentro de la Sección - A", delimitada por las calles
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Maipú, Yaganes, Ramón Barrios, Ma gallanes y Onas.- 

ARTICULO 2o.- El Departamento Ejecutivo por el área que corresponda 

procederá a la colocación de las sehales víales de "PRIOR4DAD DE 

PASO", en los encuentros de las arterias que figuran. en el Anexo I, 

que fbrma parte integrante de la presente.- 

ARTICULO 3ó.- El Departamento Ejecutivo Municipal procedera a. dar 

amplia difusión de la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 49.- Regístrese, Pase al Departamento Ejecutivo para su. 

promulgáción. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No	 /9 7 

DADA EN SESIOP ORDINAR1A DE EECHA:. 29-09-93.-
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ANIE

Provincia de 7ierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

HUNICIPALIDAD DE USHUAIA

20 OCT 1993 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal NP 1162i/93, sancionada 

por j Cohcejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIPERANDO: 

Que . 'ffiediante la misma se establece que a partir de la 

ProMUlOadión 'dé la presente la prioridad de paso en toda época 

'del allo es Para tódos aquellos automotores que circulen por 

,cal lés con pendiente comprendidas dentro de la Sección "A", 

deliffiitada por las calles Maipú, Yaganes, Ramén Barrios, Maga-

lfanés y Onas. 

' Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO .1.2.-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal N2 I SQA /93, san-

cioháda por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la duál-te ettablece que a partir de la promul gación de la pre-

senté la Prioridéd de paso en toda época del aKo, es para todos 

:aquellas autoMotores que circulen por calles con pendiente com-

prendidas dentro de la Sección "A", delimitada por las calles 

Mai pú, Yaganes, Ramón Barrios, Magallanes y Onas. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes corres ponda.Cum-

plido. ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N2 1.14C1 /93. 

ETÁR E. BECERRA 

5ecretarl de Gobierno 
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